
Marlaska asegura que  
el Gobierno ultima un 
cambio en la normativa 
de víctimas para frenar  
por la vía administrativa 
los homenajes a etarras 
LORENA GIL

 
El ministro del Interior, Fernan-
do Grande-Marlaska, aseguró ayer 
que el Gobierno está ultimando 
un cambio en la Ley de Recono-
cimiento y Protección Integral a 
las Víctimas del Terrorismo para 
incorporar un «nuevo régimen 
sancionador» que permita aca-
bar con los homenajes a ex 
presos de ETA. Unos actos 
que, dijo, son «incompati-
bles con la dignidad de las 
víctimas». 

Marlaska se refirió a esta 
cuestión en respuesta a 
una pregunta del sena-
dor de UPN, Alberto Ca-
talán. Si hay algo a día de hoy en 
lo que la voz de los colectivos de 
víctimas y damnificados a nivel 
particular se escucha casi al uní-
sono es en la crítica a la celebra-
ción de ‘ongi etorris’ en espacios 
públicos. Las llamadas a acabar 
con este tipo de convocatorias son 
recurrentes. El propio Catalán 
acusó ayer al titular de Interior 
de mirar «para otro lado» tras re-
cordarle que solo en 2020 Covite 
contabilizó 194 actos de home-
naje a ETA, «un 57% más que en 
2019». 

La reforma legislativa se viene 
analizando desde hace más de 
año y medio con asociaciones y 
fundaciones con el objetivo, en 

palabras del ministro, de «forta-
lecer el reconocimiento y digni-
dad de las víctimas», así como 
«mejorar sus derechos».  

Diferentes sentencias judicia-
les han limitado las actuaciones 
por la vía penal contra este tipo 
de homenajes. Los jueces enmar-
can estos actos en la libertad de 
expresión y consideran que no 
existe un riesgo de rebrote de la 
violencia dado que ETA anunció 
su disolución. Cerrada esta puer-
ta, el Ejecutivo central ve en la vía 
administrativa «el mecanismo 
adecuado para luchar contra esta 
conducta».   

 La reforma de la ley en la que 
la dirección de Atención a Víc-

timas del Terrorismo traba-
jaba ya a mediados de 2019 
es la de incluir un aparta-
do con medidas  sanciona-

doras dirigidas a quienes 
concedan autorizaciones 
para actos de homenaje a 
terroristas. Es decir, pe-

nalizar a los ayuntamientos. Una 
modificación que debe pasar el 
corte de los servicios jurídicos del 
Gobierno. El problema, ahora bien, 
es que en la mayoría de los casos 
no se solicita permiso alguno. Y 
ahí estará la clave del alcance real 
de la modificación de la ley.  

El senador de UPN apremió al 
ministro del Interior a acometer 
dicha reforma legislativa –podría 
realizarse vía decreto– puesto que, 
reprochó, «ha tenido tiempo su-
ficiente». «Sus únicas prisas co-
nocidas han sido para aprobar los 
acercamientos de presos de ETA, 
sin arrepentimiento real y sin exi-
gir la colaboración con la Justi-
cia», le afeó Catalán.

Interior reformará la ley 
para sancionar a quienes 
permitan ‘ongi etorris’ 

A LAS AFUERAS DE VITORIA 

Cuatro años de cárcel 
por ocultar explosivos  

La Sección Cuarta de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacio-
nal ha condenado a cuatro años 
de cárcel a Galder Barbado y Ai-
tor Zelaia por su vinculación con 
un depósito localizado a las afue-
ras de Vitoria y en el que se ha-
brían ocultado objetos para la 
confección de artefactos explo-
sivos. El zulo se encontró en oc-
tubre de 2018 en un descampa-
do próximo al antiguo depósito 
de agua de Durana. Según el tri-
bunal, los acusados habrían par-
ticipado en la ocultación del ma-
terial en 2014. EH Bildu criticó 
la condena fijada por un «jura-
do parcial».

HOSPITALIZADO 

Galindo, en estado 
grave por coronavirus 

El exgeneral de la Guardia Civil 
Enrique Rodríguez Galindo, de 
81 años, se encuentra ingresa-
do en un hospital en estado gra-
ve a consecuencia del corona-
virus. Máximo responsable du-
rante varios años del cuartel de 
Intxaurrondo, fue condenado a 
75 años de cárcel por el secues-
tro y asesinato en 1983 de José 
Antonio Lasa y José Ignacio Za-
bala. Cumplió cuatro años y cua-
tro meses de prisión, ya que fue 
excarcelado por motivos de sa-
lud y trasladado a su domicilio 
bajo vigilancia policial. Se le con-
cedió la libertad condicional en 
2013.

EN BREVE

Fernando 
Grande-Marlaska
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